
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SAT

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN N' 003-005-00004036

Lima, 1l de setiembre de 2024

VISTOS:

El lnforme N" D000843-2024-SAT-ASA de fecha 11 de setiembre de 2024, del
Responsable del Area Funcional de Servicios Administrativos de la Gerencia de
Administrac¡ón y el lnforme Técnico N'0012-2024/SAT-GA-AFSA-SGOB de fecha '1 1

de setiembre áe 2024, de Control Patrimonial del Area Func¡onal de Servicios
Administrativos de la Gerencia de Administrac¡on; a través de los cuales se
recomienda aprobar la baja patrimonial y contable de cuatro (04) teclados, por la
causal de "Ejecución de garantía", así como la reposic¡ón y el alta de cuatro (04)
teclados, por la causal de "Reposición", y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Edicto N' 225 se creó el Servicio de Adm¡nistración Tributaria
de Lima como organismo público descentralizado de la Municipalidad Metropolitana de
Lima, con personería jurídica de Derecho Público lnterno y con autonomía
administrativa, económica, presupuestaria y f¡nanciera;

Que, conforme a lo señalado en el artfculo 4 del Decreto Legislat¡vo N.' 1439,
el Sistema Nacional de Abastecimiento es el conjunto de principios, procesos, normas,
procedimientos, técnicas e ¡nstrumentos para la provisión de los bienes, servicios y
obras, a través de las act¡v¡dades de la Cadena de Abastecimiento Público, orientadas
al logro de los resultados, con el fin de lograr un eficiente y eÍicaz empleo de los
recursos públicos;

Que, de acuerdo con el artículo 11 del Decreto Legislativo N. ' 1439, el
Sistema Nacional de Abastecimiento comprende lo siguiente: 1) Programación
multianual de bienes, servicios y obras, 2) Gestión de adquisiciones y 3)

nistrac¡ón de b¡enes; impl¡cando, este último, diversas act¡v¡dades entre ellas:
Final", que de conformidad con el articulo 24, comprende los

¡m¡entos, actividades e ¡nstrumentos mediante los cuales se regula y decide el
final de los bienes que incluye, los actos de administración, disposición u otras

idades, para una gest¡ón adecuada del patrimonio, mediante su reasignac¡ón,
venta o baja definitiva;

Que, el artículo 4 del Reglamento del Decreto Legislativo N.' 1439, aprobado
por Decreto Supremo N.' 217-2019-EF, un bien mueble es aquel que por sus
características puede ser trasladado de un lugar a otro sin alterar su integridad,
incluyendo los ¡ntangibles y las existencias, independientemente de su uso;

Que, con Resoluc¡ón D¡rectoral N.' 0015-2021-EF|54.O1 , se aprobó la Direct¡va
N." 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en
el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", modificada por las Resoluciones
Directorales Nos 006- 2022-8F154.01 y 0016-2023-EF154.01 y Fe de Erratas publicada
con fecha 25 de diciembre de 2022, en adelante la Directiva, cuyo objeto es regular la
gest¡ón de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación
al patrimonio de las entidades del Sector Públ¡co que se encuentren bajo el ámbito del
Sistema Nacional de Abastecimiento;
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Que, la gestión de bienes muebles patrimoniales se define en el literal h) del
numeral 4.2 del artículo 4 de la Directiva, como el conjunto de actos y proced¡mientos
ejecutados para el manejo eficiente de los bienes muebles patrimoniales. Comprende
los actos de adqu¡sición, administración y disposición, así como los procedimientos
para su asignación en uso, alta, baja, registro, inventario, saneam¡ento admin¡strativo,
mantenimiento, aseguram¡ento y supervisión, entre otros de gestión interna;

Que, el artículo 5 de la Directiva establece que un bien mueble patrimonial es
aquel que cumple, de manera concurrente, con las siguientes condiciones: a) Se haya
obtenido para el uso y cumplimiento de fines institucionales, b) Sea pasible de
mantenim¡ento y/o reparación y c) Clas¡fique como activo fijo o bien no depreciable, de
acuerdo a las normas del Sistema Nacional de Contabilidad;

Que, de conformidad con el artículo 47 de la Directiva, la "Baja" se define como
el "Procedim¡ento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en
el registro patrimon¡al. Esto implica la extracc¡ón correspondiente del registro contable
patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando conesponda, la que se
efectúa conforme a la normatividad del SNC". Las causales se encuentran
establec¡das en el numeral 48.1 del artículo 48, advirtiéndose entre ellas la siguiente:
'b. Ejecución de garantf a: Situación en la que un b¡en mueble patrimonial es
repuesto por otro de iguales o similares o mejores características o ha sido materia de
reembolso, deb¡do a la garantia otorgada por el proveedof'',

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 49.1 del artículo 49 de la Directiva,
sobre el procedimiento para la bala, "La OCP ¡dentifica /os brbnes muebles
patrimoniales a dar de baja y elabora un lnforme Técnico sustentando la causal
conespondiente y recomendado la baja. La documentación se remrte a h OGA para
que emita la resolución que aprueba la baja de ,os bienes muebles patrimoniales de
/os regr§fros patrimoniales y contables. D¡cha resoluc¡ón contiene como mínimo la

del bien mueble patrimonial y su valol';

Que, mediante el Memorando N' D000486-2024-SAT-G|N de fecha 26 de julio

, la Gerencia de lnformática informa a la Gerencia de Administración el cambio
(04) teclados por ejecución de la garantia; en el mismo, adjunta el I nforme

2024-SAT-AGV de fecha 26 de julio de 2024, el Responsable del Area
ncional de Gestión de Servicios de Tl (e) comunica a la Gerencia de lnformática que

se ha realizado el cambio de cuatro (04) teclados malogrados por ejecución de la
garantía, la misma que fue gestionada con la empresa Lenovo (As¡a Pacific) Limited
Sucursal del Perú. Para lo cual anexa copia de las guías de remisión de los nuevos
teclados y las órdenes de desplazamiento de los bienes muebles patr¡mon¡ales (04
teclados malogrados) del Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT, con la

al se realizó la entrega de los teclados malogrados al cour¡er DHL enviado por la
presa Lenovo (Asia Pacific) Limited Sucursal del Perú, en mérito a la garantía

ntraída con el fabricante, conllevando al reemplazo por otros con las mismas
racterísticas técnicas. Dicha situación es concordante con lo establecido en el literal

) del numeral 48.1 del artículo 48 de la Directiva;

Que, por otro lado, el numeral 11.1 del artículo 11 de la Directiva señala que 'A
través de la reposición, las Entidades u Organ¡zaciones de /as Entidades reciben un
bien mueble susceptible de ser incorporado al registro patr¡monial, de caracteristicas
iguales o similares o mejores, en reemplazo de un bien mueble patimonial, por la
ocunencia de cualquiera de los s¡gu¡entes supuesfos: a) Por eiecuc¡Ón de garantía, a
cargo del proveedor; b) Por ejecución de la pól¡za conespondiente, a cargo de la
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compañía aseguradora; o, c) Por sustracc¡ón o daño total o parcial, atr¡buible al
usuario o persona cuya responsabilidad en el hecho haya quedado determinada";

Que, conforme a lo d¡spuesto en el numeral 12.2 del artículo 12 de la Directiva
sobre el trámite para la reposición 'Propuesto el bien mueble a reponer, la OCP
etabora et lnforme Técnico que determina si el mismo es igual, similar o meior al que
se reemplaza, y en consecuencia es idóneo para la reposición, luego de lo cual remite
ta documentación a la OGA para que emita la resolución que aprueba la reposición y
su incorporación al patimonio de la entidad u organización de la ent¡dad. Dicha
resolución cont¡ene como min¡mo la descripciÓn del bien mueble y su valof'i

Que, el artículo 15 de la Directiva define el 'Alta" como "el procedimiento de
incorporación de un bien mueble patrimon¡al contemplado en el Catálogo Unico de
Bienes, Seruicios y Obras a los reg¡stros patrimonial y contable, este último conforme
a la normatividad del SNC", teniendo como causales entre ellos: 'b. Reposición";

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 49.'l de la Directiva "La OCP
identifica los bienes muebles patimoniales a dar de baia y elabora un lnforme Técnico
sustentando la causal conespond¡ente y recomendando la baia. La documentación se
remite a la OGA para que emita la resolución que aprueba la baia de /os bienes
muebles patrimoniales de los registros patrimonial y contable. Dicha resolución
contiene como mínimo la causal de baia, la descipc¡ón del bien mueble patr¡mon¡al y
su valor"i

Que, con Guías de Remisión Electrónica Remitente N" T0A6-00010701 y
T0A6-0001 1639; emitidas por la empresa Lenovo Asia Pacific Limited Sucursal del
Perú, hace entrega de cuairo (04) teclados nuevos, marca Lenovo al Area Funcional
de Gestión de Servicios de Tl de la Gerencia de lnformática, repuestos por dicha
empresa a favor del Servicio de Admin¡stración Tributaria de Lima - SAT en mérito a
la garantía otorgada, el mismo que tendría un valor total de S/ 240.00 (doscientos
cuarenta con 00/100 soles), según el Memorando N" D000486-2024-SAT-GIN de
fecha 26 de julio de 2024 de la Gerencia de lnformática, el cual adjunta el lnforme N'
D000085-2024-SAT-AGV de fecha 26 de julio de 2024, ¡ndicando que se ha
gestionado con la empresa Lenovo el cambio por garantía de cuatro (04) teclados
malogrados marca: Lenovo, por lo que es idóneo para la reposición; '

Que, en tal sent¡do, Almacén del Area Funcional de Logíst¡ca de la Gerencia de
Administración procederá a generar la NEA y PECOSA, cumpliendo con lo dispuesto
en el numeral 17 .2 del artículo 17 de la Directiva que establece que: "Los bienes
muebles en materia de alta ingresan al almacén, excepto por la causal prevista en el
l¡teral ¡) o cuando se trate de semovientes";

Que, med¡ante el lnforme Técnico N' 0012-2024/SAT-GA-AFSA-SGOB de
fecha 11 de set¡embre de 2024, Control Patrimonial del Area Funcional de Servicios
Admin¡strativos, recomienda aprobar la baja de los cuatro (04) teclados malogrados,
conforme al valor y características detallados en su Anexo N" 0'l , por la causal de
"Ejecución de garantía", al haberse configurado lo dispuesto en el l¡teral b) del numeral
48.1 del artículo 48 de la D¡rectiva. Asimismo, recomienda aprobar la reposición y el
alta de cuatro (04) teclados nuevos, conforme al valor y características detallados en
su Anexo N'01 por la causal de "Repos¡c¡ón" al haberse configurado en el l¡teral b) del
numeral '16.1 del artículo 16 de la Directiva;

Que, aplicando los principios rectores de celer¡dad y ef¡cacia, según los
numerales 1.9 y 1 .,l0 del artículo lV. Principios del Procedimiento Administrativo de la
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Ley N! 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, cuyo Texto Único fue
aprobado por Decreto Supremo N.'004-2019-JUS, es viable que los procedimientos
de baja y alta sean aprobados en una sola Resolución Administrativa;

Que, el artículo 8'de la Resolución Jefatural No 00'1-004-00004806 publicado
en el diario Oficial El Peruano el 27 de mayo de 2022, dispone: "La Gerencia de
Administrac¡ón es el órgano responsable encargado de dir¡gir y supervisar el registro,
adm¡n¡stración, disposic¡ón y control de los bienes muebles de propiedad del SAT";

Que, el artículo 9" de la Resoluc¡ón .Jefatural No 001-004-00004806 publicado
en el diar¡o Oficial El Peruano el 27 de mayo de 2022, señala: "La Gerencia de
Administración, sin perjuicio de las funciones que se deriven de otras normas legales,
cumple las funciones relacionadas con la gestión de los bienes muebles gue /es sol,
atribuidas a la OÍicina General de Administración (OGA) en la Directiva N'0006-2021-
EF/54.01, salvo en lo que respecta a la aprobación de /os acfos de d¡sposición";

Que, el artículo 10' de la Resolución Jefatural No 001-004-00004806 publicado
en el diario Oficial El Peruano el27 de mayo de 2022, dispone: "El Area Funcional de
Serv,bios Adm¡nistrativos es la un¡dad orgánica responsable del control patrimonial,
encargada de efectuar y ejecutar todas /as act¡vidades relativas al control patrimonial
de los bienes muebles del SAT";

Que, el artículo 1'l'de la Resolución Jefatural No 00'l -004-00004806 publ¡cado
en el diario Oficial El Peruano el 27 de mayo de 2022, indica 'El Area Funcionat de
Servrbios Adm¡n¡strativos, sin perjuicio de las que se deriven de otros disposrtiyos
legales, cumple las funciones relac¡onadas con la gestión de los bienes muebles que
les son atribuidas a la Oficina de Control Patr¡monial (OCP) en la Directiva N" 0006-
2021-EF/54.01',;

Que, estando a lo expuesto y en uso de las responsabilidades y func¡ones
nferidas en el artículo 8'y 9' de la Resoluc¡ón Jefatural No 001-004-00004806

publicado en el diario Oficial El Peruano el 27 de mayo de 2022; y en virtud de la
opinión emitida en el lnforme N" D000843-2024-SAT-ASA e lnforme Técnico N" 0012-
2024ISAT.GA-AFSA.SGOB ;

Con el v¡sto bueno del Area Funcional de Servicios Administrativos;

SE RESUELVE:

APROBAR la baja patrimonial y contable en el
nventario del Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT, de cuako (04)
Teclados, por la causal de "Ejecución de garantía", cuyas características se detallan
en el Anexo N" 01, conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de la
presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR la reposición y el alta de cuatro (04)
Teclados a efectos de ser incorporados al registro patrimonial y contable de la
institución, por la causal de "Reposiclón", cuyas característ¡cas y valores se detallan
en el Anexo N' 01, conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de la
presente resolución.

ra AUTORIZAR al Area funcional de Servicios
Administrativos para que, en coordinación con el Area Funcional de Contabilidad de la
Gerencia de Finanzas, lleven a cabo las acciones correspond¡entes para efraer los
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bienes dados de baja del reg¡stro patrimonial y contable del Servicio de Administración
Tributar¡a de Lima - SAT.

A
Administrativos para que, en coordinación con el Area Funcional de Contabilidad de la
Gerencia de Finanzas, lleven a cabo las acciones correspondientes para ¡ncorporar los
bienes dados de alta en el reg¡stro patrimonial y contable del Servicio de
Administración Tributar¡a de Lima - SAT.

ARTfcULo oulNTo.- NoTlFlcAR la presente Resolución y su Anexo al Area
Funcional de Servicios Administrat¡vos, Gerencia de Finanzas y Gerencia de
lnformática, para los fines correspondientes de conformidad con las disposiciones
legales vigentes.

ART¡CULo SEXTO.- DISPoNER que el Control Patrlmonial del Area Funcional
de Servicios Administrativos, cumpla con el registro del número de la Resoluc¡ón que
aprobó el procedimiento de mobiliaria, en el aplicativo Módulo de Patrimon¡o
del SIGA MEF, conforme ¡ndicado en la Tercera Disposición Complementaria
Transitoria de la Di ' 0006-2021-EF/54.01, aprobada con la Resolución
Directoral N" 0015-202 1 .01 y su modificatoria aprobada con la Resolución
Directoral N" 0006-2022-E

Regístrese, comuníq plase.

.- AUTORIZAR al Area funcional de Servicios

01.

bzo
il ALFREDO SALDAÑA GOLDSCHMIDT

RENTE DE ADMINISTRACIÓN (E)

SERVtCtO E ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LIMA

SAIOA¡A O.
(o) d. 

^drninhrgÉiir$RIlmEtmnrcürlrfmña
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ANEXO N" 01

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADÍI'IINISTRACIÓN N' 003-005.00004036

cóDrco
PATRIilloNIAL MARCA MODELO COLOR SFIiIE

FECHA
DE

ALTA

CUENTA
CONTABLE

VALOR
NETO

S'

CAUSAL DE
BAJA

DE
GARANTiA

1 740895002795 TECLADO - KEYBOARD LENOVO KU-1601 NEGRO 8SSD5r B37289AVLC3370ABG 27n7nO23 1503.020«)1 43.75

2 7408950031 00 TECLADO - KEYBOARD LENOVO sK-8823 NEGRO

sK-8823 NEGRO

sK-8823 NEGRO

8SSD51 837241 AVLC34A02CT 2An9DO23 r503.020301 46.75
EJECUCION DE

GARANTIA

3 740895003136 TECLADO . KEYBOARD LENOVO 8SSD51 83724r AVLC34A02HH 24n9f2023 1503.020301 46.75
EJ DE

GARANTíA

4 740895003232 TECLADO - KEYBOARD LENOVO 8SS051 837241 AVLC34805EF 2At09DO23 1f)3.020301 46.76
EJECUCION DE

GARANTiA

cóDrco
PATRIMONIAL DENOÍUIINACIÓNN' MODELO s;t¡iti

NEGRO

COLOR

AOOR

ESTADO DE
CONSERVACIÓN

VALOR DE
ADAUTSTCTóN

s,

1503.02030't

1503.020301 60.00

60.00

CUENTA
CONTABLE

REPOSICIÓN

CAUSAL DE
ALTA

1 74089500 TECLADO - KEYBOARD LENOVO KU-160'l NTJEVO

2 74089500 TECLADO . KEYBOARD LENOVO EKB-536A NEGRO l8tA51F NUEVO REPOSICIÓN

740895003 TECLADO - KEYBOARD LENOVO

LENOVO

EKS536A NEGRO I9VA9E5 NUEVO 1503.02030'r 60.0o REPOSICIÓN

4 74089500 EK&536A NEGRO 18LA6J6 NUEVO 1503.020301 60.00 REPOSICIÓN
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